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VISTO, el lnforme No 060-2022-DIRNOS-DIRSEINT PNPiSEC-
UNIADM-ARELOG de fecha 22 de setiembre de 2022 remilido con Oficio No 0378-
2O22-DIRNOS-DIRSEINT PNP/SEC-UNIADM-ARELOG de fecha 22 de setiembre
de ZO22, mediante el cual el Jefe del Area de Administración de la Dirección de
Seguridad lntegral de la Policia Nacional del Perú, solicita la baja de TRES (03)

bienes muebles inoperativos del margesí de bienes de la Policía Nacional del Perú.

CON§IDERANDO:

Que, la Policía Nac¡onal del Perú, es una instituciÓn del Estado, que
forma parte de la estruclura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamenlal conforme al artículo 166' de la Constilución Poiitica del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; preslar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el curnplimiento de las leyes y la seguridad
del palrimonio públim y privado; así como prevenir, investigar y combatir Ia

delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respeclo el artículo 61" del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-iN del 13 de octubre de 2017, señala que la Dirección de Adm¡nistraeión
es el órgano de apoyo administralivo responsable de planificar, dirigir, ejecutar,
evaluar y supeMsar las actividades referidas a los sistemas administrativos de
presupuesto, abastecimienlo, contabilidad y tesorería, así como del control
palrimonial de la unidad ejecutora a su cargo; ásimismo el numeral ',3 del cilado
artículo, establece como una de las func¡ones de la Dirección de Administración de
la Policía Nacional del Perú: "D¡rigir y supervisár el registro y conlrol de los bienes
patrimoniales y de la infraestruc{ura de la unidad e.iecutora a su cargo y cuando
coresponda a nlvel nacional. así como el saneamienlo físico legal, de conformidad
con la normatividad vigente",

Que, el articulo 64" del cilado Reglamenlo establer¿ que la Diüsión de
Logistica de la Dirección de Administración de Ia Policia Nac¡onal del Perú. como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, conlrolar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administrativo de abastecimienlo, asi como del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N. 002-
Direccion de Economía y F¡nanzas de la Polic¡a Nacional d€l peru); es la encargada
de gestionar el control patrimonial y administrar los recursos logislicos estratég¡cos
de Policia Nacional del Perú, dentro del ámbito de su compelencia, con el t¡n de
atender los requerimientos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la
lnstitución Policial a nive¡ nacional, que le sean encargados para garantizar el
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cumplim¡ento de la función policial, en el marco de los lineamientos diclados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la Policía
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacronal de Abastecimiento, tiene por finalidad establecer los principios,
definic¡ones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de
Abastecrm¡ento, asegurando que las activrdades de la Cadena de Abastec¡miento
Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promov¡endo una gestión
¡nteroperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gest¡ón por resultados;
prec¡sando en los numerales 7) y g) de su articulo go, respesto las Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastec¡miento Público, que t¡enen la
func¡ón de admrnistrar los acf¡vos fijos y consolidar la información sobre su estado
de conservacrón; asi como gestionar y ejecutar los actos de adquisición,
administrac¡ón disposición, registro y supervisión de los btenes;

Que, el Reglamento del Decreto Legislat¡vo N" 1439, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastec¡miento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 217-2019-EF, desarrolla los mecanismos y procedimientos para una
ef¡c¡ente gestión del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento, maximizando su
rendimiento económ¡co y social; estableciendo en su artículo 24'que la Disposición
Final comprende los procedimientos, actiüdades e instrumentos mediante los cuales
se regula y decide el deslino final de Ios bienes que inciuye ¡os aclos de
administración, disposic¡ón u otras modalidades, para una gest¡ón adecuada del
patrimonio, med¡ante su reasignación, venta o baja definitiva;

Que, el articulo 1o de la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01, Directiva
para la gest¡ón de bienes mueblos patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional
de Abastec¡miento; ind¡ca que la referida t,ene por objeto regular la geslión de los
bienes muebles queformen part6 o sean susceptibles de incorporación al patrimonio
de las enl¡dades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Abastec¡m¡ento; y el arliculo 30 respecto al ámbito de aplicac¡ón indjca
que es de aplicac¡ón para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del
numeral 1 y los l¡terales a) y c) del numeral 2 del artículo 3o del Decreto Legislativo
N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento.

Que, asimismo el articulo 47o de la citada D¡rectiva indica respecto a
la baja de bienes muebles patrimoniales, que es el procedimiento por el cual se
cancela la anotación de uñ b¡en mueble patrimonial. Esto implica la extracción
correspondiente del registro contable patnmonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la notmatividad del
S¡stema Nacional de Contab¡lidad; estableciendo en el literal d) del numeral 48..1 del
añiculo 48o como causai para la baja, el estado de chatarra, entendida como la
situación avanzado deterioro de un bien muebie patnmon¡al, que imp¡de cumplir con
las funciones para |as cuales fue diseñado y cuya reparación es imposible u onerosa.
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y a su vez establéciendo en el literal h) del numerál 48.1 del artículo48'como cau§al
para la baja, la calificación de RAEE. entendida como aquellos Aparatos Eléc{ricos
y Electrónicos que han alcanzado el ,¡n de su vida ut¡l por uso u obsolesc€ncia, se
encuentran inoperativos. son descartados o desechados por el usuario y adquieren
la calidad de residuos, comprende también a sus componentes, acce§orios y

consumibles;

Q ue, med iante I nforme Técnico No 27 1 -2}22-DIVLOG-PN P/DEPACP
de 10 de octubre de 2022, el Jefe de la Sección de Altas, Baias, Remates y

Transferencias del Departamento de Administración de Control Palrimonial de la
División de Logística de la Dirección d6 Adm¡nistración de lá Policía Nacionai del
Perú, concluye que los ÍRES (03) bienes muebles pertenecientes a la Dirección de
Seguridad lntegral de la Policía Nacional del Perú, deben ser dados de baja de los
cargos de la Unidad Ejecutora No OO2-Dirección de Economía y Finánzas de la
Policía Nacional del Peru, por la causal de RAEE y causa¡ de CHATARRA. con la
f¡nalidad de realizar la extracción patrimonio - contable del mismo, la que se
efectuará conforme a la normativldad del Sistema Nacional de Contabilidad;

Lo diclaminado por la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección de
Adm¡nistración de la Policia Nácional del Perú, med¡ante Diclamen No 528-2022-
DIRADM-PNP/UNIASJUR de 21 de octubre de 2022:

Lo propuesto por el Mayor de Servicios Policía Nacional del Perú, Jefe
del Departamento de Administración del Control Patrimonial de la División de
Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel Policía Nacional del Peru, Jefe de la División
de Logísl¡ca de la Dirección de Administrac¡ón de la Policía Nacional del Perú.

SE RESUELVE:

Añiculo l'. - APROBAR la ba.ia por la c€usat de RAEE a UN {01 ) bien
mueble y por la causal de estado de CHATARRA a DOS (02) que son de propiedad
de la PolicÍa Nacionál del Peú registrados en la Un¡dad Eiecutora N" 002 - Dirección
de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en
los Anexos 1 y 2 que forman parte de la presente resolución.

Añiculo 20.- Autorizar, la cáncelación painmonial y extracción contable
de los activos fi.ios de la Unidad Ejecutora N' 002 - Dirección de Economia y
Finanzas de la Pol¡cía Nacional del Perú, a TRES (03) bienes muebles de propiedad
de la Policía Nacional del Perú, registrados en la Un¡dad Ejecutora N" 002 - Dirección
de Economía y Finanzas de la Policía Nac¡onal del perú;
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A¡tículo 3o,- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
Economía de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú. División
de Logistica de la Dirección de Adm¡n¡stración de la Policía Nac¡onal del Perú y a la
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economia y Finanzas dei
Perú, para las acciones correspond¡entes,

Artículo 4o.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnst¡tucional del Ministerio de Economia y Finanzas (www.mef ,gob.pe).

Regístrese, comuníguese y archívese,

oA .23E126

Edlrrdo Jor¡i TRISTAN CASTRO
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ANEXO N" 2 DE RESOLUCIÓN DIRECTOBAL N" .2O22.DIRADM-PNP'SEC dEI

BIEN PROPUESTO PARA LA BAJA POR LA CAUSAL DE RAEE
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